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Cuadro de situación

El derecho humano a una vida libre de 
violencia fue primeramente reconocido 
como un derecho implícito en el texto de 
la Convención para la Eliminación de To-
das las Formas de Discriminación contra 
la Mujer (CEDAW, 1979)2 y posteriormen-
te, en forma expresa en la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar 
y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
(conocida como Convención de Belém do 
Pará, 1994) que al respecto expresa: «es 
una manifestación de las relaciones de 
poder históricamente desiguales entre 
mujeres y hombres», y reconoce que el 
derecho de toda mujer a una vida libre de 
violencia incluye el derecho a ser libre de 
toda forma de discriminación.3 Derecho 
que concordantemente reconoce la Ley 
26.485 de Protección Integral para Pre-

venir, Sancionar y Erradicar la violencia 
contra las Mujeres en los ámbitos en 
que desarrollen sus relaciones interper-
sonales (2009)4, a la que recientemente 
adhirió la provincia de Santa Fe.5

Como resultado de los movimientos fe-
ministas en las décadas del ‘60 y ‘70 y la 
actuación de distintas organizaciones de 
mujeres, se construyeron estándares tui-
tivos desde una perspectiva de género en 
el campo del Derecho Internacional de los 
Derechos Humanos, establecidos en Con-
venciones Internacionales y Regionales, 
principalmente las Convenciones señala-
das,6 los que han sido receptados en nues-
tro país, a través de la sanción de la Ley 
26.485 de Protección Integral de la mujer.7 

El derecho internacional de los derechos 
humanos ha establecido el deber de los 

Estados de garantizar el ejercicio de los 
derechos humanos de las mujeres en con-
diciones de igualdad, y libre de toda forma 
de discriminación. Los principios vinculan-
tes de la igualdad y la no discriminación 
constituyen el eje central del sistema in-
teramericano de derechos humanos, así 
como de sus instrumentos: la Declaración 
Americana de los Derechos y Deberes del 
Hombre (1948), la Convención Americana 
de Derechos Humanos (1969) y la Conven-
ción de Belém do Pará (1994).8

A partir de la Reforma Constitucional de 
1994 se contemplan mayores derechos 
y garantías, consagrándose la igualdad 
real de oportunidades y de trato entre 
varones y mujeres, el pleno goce de los 
derechos reconocidos por la Constitu-
ción y los tratados internacionales sobre 
derechos humanos a los que se les otor-

«...nadie consagrado a pensar sobre la Historia y la Política
puede permanecer ignorante del enorme papel que la violencia
ha desempeñado siempre en los asuntos humanos, y a primera vista 
resulta más que sorprendente que la violencia haya sido singularizada 
tan escasas veces para su especial consideración»

Hannah Arendt1
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ga jerarquía constitucional (art. 75 inc. 
22) y se garantizan, además, las medidas 
de acción positiva del Estado para hacer 
efectivos los derechos (art. 75, inc. 23).

De este modo, los derechos consagra-
dos en la Constitución Nacional y los 
tratados internacionales con jerarquía 
constitucional, pasan a ser directamente 
aplicables, y conforman el corpus juris de 
los Derechos Humanos que los jueces, 
como garantes de estos derechos, debe-
mos aplicar. La Corte Interamericana de 
Derechos Humanos ha estatuido que el 
«corpus juris del Derecho Internacional 
de los Derechos Humanos está formado 
por un conjunto de instrumentos inter-
nacionales de contenido y efectos jurídi-
cos distintos (tratados, convenios, reso-
luciones y declaraciones), así como las 
decisiones adoptadas por los Organos».9 

Si bien en el comienzo de protección le-
gislativa la terminología utilizada refirió 
a violencia familiar o doméstica, aludien-
do al ámbito en el que se manifiesta la 
violencia, los debates ocasionados en 
su consecuencia – aún vigentes – acon-
sejaron el uso apropiado del término 
violencia de género, que es más amplio, 
comprensivo de otras figuras y ámbitos, 
y que representa las relaciones de des-

igualdad social y cultural, existentes en-
tre varones y mujeres.10 

Precisamente, la compleja problemática 
de violencia de género, que encuentra 
su causa en múltiples factores sociales, 
culturales, educacionales, individuales, 
entre otros, refiere al empoderamiento 
y dominación del hombre sobre la mujer 
por su condición de tal. Reflejado ello en 
la manifestación de comportamientos y 
actos que revisten distintas formas -no 
sólo el de la agresión física- y que su-
peran en ocasiones el ámbito íntimo o 
familiar.11 

Se ha sostenido que los conflictos de gé-
nero se traducen en la vulneración de los 
derechos de las mujeres, e implican una 
negación de su carácter de sujeto y, por 
tanto, de su humanidad.12 

No obstante los avances legislativos, su-
mados a los movimientos de distintas or-
ganizaciones y la mayor difusión que se 
ha otorgado al problema, no han sido su-
ficientes, y la violencia de género continúa 
siendo un flagelo social a punto tal, que 
constituye una prioridad en la agenda polí-
tica de los Estados, aunque las respuestas 
continúan siendo insuficientes.13 

Se exige, necesariamente, por tanto 
-como ha concluido la Comisión Intera-
mericana de Derechos Humanos- que» 
los Estados continúen adoptando es-
fuerzos diligentes para aplicar los es-
tándares del sistema interamericano de 
derechos humanos en las intervenciones 
de todas las esferas del poder público. 
El desarrollo jurídico de parte del sis-
tema interamericano en las esferas de 
la violencia y la discriminación contra 
las mujeres debe estar acompañado de 
iniciativas estatales para implementar 
estos estándares a nivel nacional.» La 
Comisión analiza diferentes sentencias 
dictadas en Estados partes, y en virtud 
de ello concluye que de este modo «po-
nen de manifiesto el potencial del Poder 
Judicial como un sector clave en la pro-
tección de los derechos de las mujeres y 
en el avance de la igualdad de género.»14 

La prevención y erradicación de la vio-
lencia de género exige políticas públicas 
a nivel nacional, provincial y local, de 
conformidad con los compromisos asu-
midos internacionalmente por los Esta-
dos. Es una tarea conjunta que involucra 
a los tres poderes y que exige ineludible-
mente la interactuación y convocatoria 
de distintas disciplinas, principalmente 
del campo de la Medicina, la Psicología, 
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la Asistencia Social, la estadística, etcé-
tera, además de la Jurídica.

Al mismo tiempo, se han generado cada 
vez más y con mayor frecuencia, denun-
cias de mujeres en legítimo reclamo 
de la tutela judicial de sus derechos.15 
Denuncias que llegan a los estrados 
judiciales en búsqueda de soluciones 
jurisdiccionales a una problemática fun-
damentalmente social y que, como tal, 
debe encontrar respuestas en políticas 
de Estado que involucren además las 
otras disciplinas.

Desde el ámbito judicial, podemos afirmar 
que no existe efectividad de la Ley si no se 
cuenta con las herramientas jurídicas y 
mecanismos necesarios que posibiliten el 
cumplimiento de la garantía constitucional 
de acceso a la Justicia en su concepción 
más amplia de tutela judicial efectiva. En 
efecto, el acceso a la Justicia no sólo im-
plica contar con la amplia posibilidad de 
peticionar a las autoridades y patrocinio 
jurídico gratuito, sino también políticas pú-
blicas que aseguren un seguimiento de la 
problemática planteada durante el proce-
so y a posteriori del mismo.16

El derecho humano de acceso a la Justicia 
integra el elenco de garantías jurisdiccio-

nales del debido proceso, que conforman 
en su totalidad el concepto de tutela judi-
cial efectiva.17 Como ya lo precisara la Co-
misión Interamericana de Derechos Hu-
manos, el concepto de tutela judicial 
efectiva «puede traducirse en la garantía 
de la libre entrada a los tribunales para la 
defensa de los derechos e intereses frente 
al poder público, aun cuando la legalidad 
ordinaria no haya reconocido un recurso o 
acción concreto»18.

Al mismo tiempo se reconoce una amplia 
legitimación activa a efectos de posibili-
tarse el acceso a la Justicia. Efectiva-
mente, conforme nuestra Constitución 
Nacional, en el nuevo capítulo segundo 
de «Derechos y garantías» se estable-
cen los derechos de incidencia colec-
tiva. Como señalara Bidart Campos, el 
hecho de admitir este tipo de derechos 
implica reconocer la legitimación judi-
cial para su defensa y ejercicio.19 Por 
tanto, se reconoce legitimación procesal 
a las organizaciones representativas de 
la mujer a efectos de reclamar ante la 
Justicia el cumplimiento de las garan-
tías constitucionales por violación de los 
derechos constitucionales de igualdad y 
no discriminación a la mujer. Al mismo 
tiempo que en el campo del Derecho In-
ternacional de los Derechos Humanos se 

reconoce amplísima legitimación para 
denunciar la violación de estos derechos 
humanos ante la Comisión Interameri-
cana. Por ende, entendemos, se exige 
una necesaria adecuación en el ámbito 
del Derecho interno.20

Asimismo la Corte Interamericana ha sos-
tenido en reiteradas ocasiones que la ga-
rantía de tutela judicial efectiva exige una 
interpretación más justa y beneficiosa con-
forme el principio pro actione, en cuanto al 
análisis de los requisitos de admisibilidad, 
extremando las posibilidades de interpre-
tación en el sentido más favorable al acce-
so a la jurisdicción, «El principio de la tu-
tela judicial efectiva puede traducirse en la 
garantía de la libre entrada a los tribunales 
para la defensa de los derechos e intere-
ses frente al poder público, aun cuando la 
legalidad ordinaria no haya reconocido un 
recurso o acción concreto. Este principio 
implica lógicamente un conjunto de garan-
tías elementales en la tramitación de los 
procesos judiciales. Sin embargo, puede 
darse el caso que la incertidumbre o fal-
ta de claridad en la consagración de estos 
requisitos de admisibilidad constituya una 
violación a dicho derecho fundamental.» El 
derecho a la tutela judicial efectiva, garan-
tizado en el artículo 25 de la Convención, el 
cual impide que el acceso a la Justicia se 
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convierta en un desagradable juego de 
confusiones en detrimento de los parti-
culares.» 21 

Bien señala Haydée Birgin, «el desafío 
ya no es consagrar o justificar derechos 
suficientemente reconocidos en el or-
denamiento jurídico sino garantizar su 
ejercicio efectivo».22 Y a esto refiere la 
tutela judicial efectiva y el debido proce-
so. En el entendimiento que el proceso 
constituye la garantía adecuada para el 
efectivo cumplimiento de los Derechos 
Humanos, siendo el Juez -imparcial e in-
dependiente- el principal garante de los 
Derechos Humanos y bajo el irrestricto 
respeto por la Constitución Nacional.

Es preciso tomar conciencia ciudadana 
de que la garantía de acceso a la Justicia 
es un derecho, y que es un deber del Es-
tado garantizarla.

Una de las respuestas jurisdiccionales 
y conforme a los estándares tuitivos del 
Derecho Internacional de los Derechos 
Humanos es la posibilidad de obtener re-
soluciones en tiempo razonable, siendo 
la urgencia la característica detonante en 
las causas de violencia. Así lo ha sosteni-
do la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, en cuanto a que el derecho de 

acceso a la Justicia, debe asegurar la de-
terminación de los derechos de la perso-
na en un tiempo razonable. Y esa falta de 
razonabilidad en el plazo constituye, por 
sí misma, una violación de las garantías 
judiciales.23

Ahora bien, estas resoluciones deben 
contar con una fuerza tal que se logre el 
efectivo cumplimiento de los derechos. 
De poco sirve obtener una resolución en 
tiempo razonable para luego ser impu-
nemente desobedecida.

Bajo ningún concepto podemos permi-
tir impunidades; en lo que respecta a 
violencia de género los efectos son per-
judiciales no sólo para la víctima -que 
resulta expuesta y desprotegida- sino 
también para toda la sociedad, que pasa 
a ser así una mera espectadora de un 
nuevo empoderamiento del agresor, ya 
sin límite siquiera ante la autoridad judi-
cial. «Cuando en los hechos se instala la 
impunidad se afecta la administración de 
justicia, no hay justicia para la víctima.»24

En lo que respecta a los operadores jurí-
dicos, a efectos del cumplimiento de la 
garantía de acceso a la Justicia, es suma-
mente importante la erradicación de prác-
ticas discriminatorias que atentan contra 

la protección de los derechos de las muje-
res, y que ocasionan mayor violencia -en el 
caso, institucional- lográndose tal objetivo 
con la permanente y amplia capacitación 
sobre violencia de género, su abordaje, y 
tutela de derechos.

En este sentido, las políticas estatales 
deben tener por objeto causar un im-
pacto tal en la sociedad a modo de ejem-
plaridad, de manera que se produzca un 
quebrantamiento en los estereotipos de 
desequilibrio de género construidos his-
tórica y culturalmente, como es la con-
dena social al agresor, acompañado de 
mecanismos judiciales que le otorguen 
efectividad a las medidas jurisdicciona-
les que se adopten al respecto.

Es oportuno señalar en este punto, la 
importancia de los medios de comunica-
ción al respecto, pues resulta necesario 
que los mismos acometan las noticias 
sobre violencia contra las mujeres desde 
una perspectiva de género y en base al 
conocimiento y respeto de sus derechos. 
Se exige una condena social a la viola-
ción de los Derechos Humanos, y aquí el 
rol de los medios es crucial como forma-
dores de realidad y de opinión.25 

Así fue puesto de manifiesto en el segun-
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do informe hemisférico presentado por 
el Mecanismo de Seguimiento de la CE-
DAW (MESECVI): «El Comité de Exper-
tas os valora positivamente el creciente 
uso que el Estado viene haciendo de los 
medios de comunicación como un ins-
trumento de educación y sensibilización 
sobre la violencia contra las mujeres.26

La tutela judicial efectiva de los Derechos 
Humanos, en el caso de las mujeres, im-
plica, en definitiva, la construcción de una 
sociedad más democrática, pluralista e 
incluyente, que sólo puede concebirse 
como tal si se parte también del desafío de 
afrontar la desigualdad de género.27

La tutela judicial efectiva 
en el actual paradigma 
del Estado Constitucional 
de Derecho: humanización 
del Derecho.

A partir de 1994 nuestro país incorporó 
un número de Tratados Internacionales 
de los Derechos Humanos, lo que se dio 
en llamar en doctrina como el «bloque 
de constitucionalidad federal» o según 
la terminología de Hart28 «regla de re-
conocimiento constitucional» como más 
abarcador y preciso, que legalidad o su-
premacía constitucional, que constituyen 

un parámetro de validez de normas se-
cundarias. Y, como ya tiene dicho la Cor-
te Suprema de la Nación al respecto, de-
ben aplicarse tal como vienen dados, sin 
poder modificarlos o reinterpretarlos.29

En este sentido, este bloque de consti-
tucionalidad, constituye un conjunto de 
«principios de derecho fundamental» 
utilizando la terminología de Alexy30, que 
delimita el marco de validez y permanen-
cia de una norma infra constitucional al 
ordenamiento jurídico argentino, debién-
dose adecuar por tanto a la Constitución 
Nacional y a los Tratados Internaciona-
les de Derechos Humanos con jerarquía 
constitucional.31

Bien señala Bidart Campos32, respecto 
de este conjunto de normas, principios 
y valores, que en el Estado democrático 
de Derecho, «la Constitución tiene fuer-
za normativa en toda su integridad en 
todas sus partes en todos sus conteni-
dos y también en sus implicancias». Es 
el eje obligatorio e imperativo de todo el 
ordenamiento jurídico político. Al decir 
de Dworkin,33 la Constitución Nacional 
como límite al Poder Estatal y al mismo 
tiempo como protección ciudadana.

Por ende, los jueces deben aplicar la Ley 

conforme estos principios fundamenta-
les, universales e inalienables, y así se 
asegura la democracia.34 Es el nuevo 
paradigma del Estado Constitucional de 
Derecho,35 en el que la persona es el eje 
de protección, y particularmente en el 
Derecho de Familia, la persona en sus 
relaciones familiares, entendido esto en 
una acepción amplia del concepto de fa-
milia.36 Ya no se trata de un derecho pri-
vado ajeno al derecho público sino que es 
Derecho constitucional integrado con las 
normas propias del derecho de familia,37 

que demarcan el campo de acción de los 
operadores jurídicos, como también su 
tutela jurisdiccional.

Ahora bien, el Estado es responsable 
ante el incumplimiento de las obligacio-
nes asumidas internacionalmente. Es el 
principal obligado -junto con la familia- 
a realizar las acciones positivas desti-
nadas a dar satisfacción a los derechos. 
Entendido el Estado como administra-
dor, sin perjuicio de las obligaciones que 
tiene el mismo en un sentido amplio, 
comprensivo de los tres Poderes, frente 
a la efectiva protección de los derechos.

En el caso del Poder Judicial, reviste pri-
mordial importancia, pues el Juez tiene 
el deber de aplicar los Tratados Interna-
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cionales de Derechos Humanos, descar-
tar las normas internas incompatibles o 
contrarias a ellos y suplir los vacíos lega-
les internos, garantizando así la debida 
tutela jurisdiccional.

En el Estado Constitucional de Derecho, 
el Juez se erige como principal garante 
de los Derechos Humanos y «necesaria-
mente de una manera muy concreta: por 
medio del proceso»,38 puesto que la he-
rramienta idónea para la efectivización 
de todos los derechos humanos es pre-
cisamente el proceso judicial. 39 

Así los Tratados y Convenciones de ca-
rácter supralegal refieren un mínimo o 
estándar de garantías jurisdiccionales 
que conforman además la garantía del 
debido proceso legal, que no puede ser 
soslayado por las normas infraconstitu-
cionales y que constituyen el marco de 
interpretación de las decisiones judicia-
les.40 Esto es, en definitiva, la tutela judi-
cial efectiva.41

Es indispensable, en este contexto -que 
exige respuestas concretas, sencillas y 
expeditivas en protección de la dignidad 
humana- prescindir de meros tecni-
cismos que, por el contrario, producen 
el fracaso en la tutela de los derechos. 

Hoy se exigen nociones amplias y asegu-
rativas de la tutela jurisdiccional de los 
derechos humanos, especialmente de 
los vulnerables: niños, discapacitados, 
adultos mayores, mujeres en situación 
de violencia.

El corpus juris del Derecho Internacional 
de los Derechos Humanos, en particular, 
La Convención Americana (Pacto de San 
José de Costa Rica, 1969), artículo 8 y 25, 
el Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos (1966), artículo 2.3. y 14.1, es-
tablecen el conjunto de garantías jurisdic-
cionales que implementan la tutela judicial 
efectiva de los derechos fundamentales re-
conocidos por los Tratados Internacionales 
y las Constituciones de los Estados. Dichas 
garantías importan el derecho de presen-
tarse ante la autoridad judicial (acceso a la 
Justicia propiamente dicho), a obtener un 
procedimiento judicial y al cumplimiento 
de la sentencia que, en consecuencia, se 
dicte. Conformando todo ello en conjun-
to las garantías del debido proceso legal 
que, siguiendo a Alvarado Velloso, signifi-
ca el proceso (lógicamente concebido) que 
respeta los principios que van ínsitos en el 
sistema establecido desde el propio texto 
constitucional.42

Ahora bien, la efectiva tutela de los dere-

chos humanos es aún más amplia que el 
debido proceso y no se agota en el dere-
cho a la jurisdicción. Comprende además 
el deber estatal de proporcionar a la ciu-
dadanía un servicio de Justicia indepen-
diente -y eficiente- donde el eje central 
de protección y respeto por los Derechos 
Humanos se constituye por el principio 
de igualdad y de no discriminación. Esta 
tutela reconoce, aún más, la posibilidad 
de los ciudadanos de acudir a un ámbi-
to jurisdiccional internacional desde un 
amplio concepto de legitimación proce-
sal que, de modo alguno, limite ese de-
recho a la jurisdicción. Es que la reali-
zación de los derechos humanos sólo se 
concibe si se los dota de mecanismos y 
garantías jurisdiccionales que aseguren 
su efectivo cumplimiento. Y precisamen-
te el proceso constituye el medio idóneo 
para la tutela judicial efectiva.

Los instrumentos internacionales esta-
blecen estándares de protección de los 
derechos humanos que aseguran el de-
recho a la jurisdicción -como un acceso 
sin restricciones-, el derecho a presen-
tarse ante Juez competente -Juez na-
tural- y, a través de un recurso sencillo 
y rápido -proceso- en que se respete la 
defensa en juicio y la igualdad de las par-
tes a obtener un pronunciamiento funda-

El derecho humano
a una vida libre de violencia

Tutela Judicial Efectiva



Secretarios

64

myf

64

Justicia y Género

do, en tiempo razonable. Es el proceso, 
entonces, el medio por el cual se logra 
la tutela judicial efectiva de los derechos 
humanos.43

Citando a Gozaíni, el proceso es el remedio 
ordinario para la protección de los dere-
chos humanos, y puede proyectarse como 
la auténtica garantía para el correcto y 
legal enjuiciamiento, sea para los proce-
dimientos comunes (civiles, comerciales, 
administrativos, etcétera) o para los pro-
cedimientos penales; y aun para frenar las 
intemperancias de los demás Organos que 
ejercen el Poder del Estado, frenando sus 
autoritarismos despóticos, o controlando 
el apego de las leyes al principio de la su-
premacía constitucional.44 

Violencia de género 
y acceso a la justicia

La garantía de acceso a la Justicia es 
un derecho humano fundamental en un 
Estado democrático de Derecho,45 cons-
tituyendo la vía para reclamar el cum-
plimiento de los derechos ante el Poder 
Estatal, y para garantizar la igualdad 
ante la Ley. Al mismo tiempo constituye 
un deber del Estado al que se ha com-
prometido internacionalmente; de allí 
su responsabilidad por falta de cumpli-

miento.
Decíamos que en materia de Derechos 
Humanos, entendemos el acceso a la 
Justicia desde una concepción amplia, 
que no sólo implica contar con la vasta 
posibilidad de peticionar ante las autori-
dades, y patrocinio jurídico gratuito, sino 
también políticas de Estado que asegu-
ren respuestas y acciones positivas a la 
problemática planteada durante el pro-
ceso y en un tiempo razonable. Enten-
diéndolo como un derecho humano de la 
ciudadanía y al mismo tiempo como un 
deber del Estado.

Así lo ha sostenido la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación, a través de su Ofici-
na de la Mujer, exhortando a efectuar esta 
tarea desde una mirada con perspectiva de 
género en el Poder Judicial, capacitándose 
necesariamente a todos sus integrantes a 
fin de proporcionarles herramientas que 
les permitan detectar situaciónes de dis-
criminación respecto de estereotipos so-
ciales predeterminados.46

Señala la Corte, que esto no es una mera 
elección de preferencia en la formación 
que asuman quienes prestan el servicio 
de justicia sino que es un compromiso 
asumido por el Estado argentino inter-
nacionalmente al suscribir las Conven-

ciones internacionales respectivas y los 
documentos formulados en el marco de 
la Cumbre Judicial Iberoamericana: la 
«Declaración de Cancún» y las «Reglas 
de Brasilia sobre acceso a la Justicia a 
las personas en condición de vulnerabi-
lidad» (2008).47

No podemos dejar de advertir, que el 
problema de violencia de género debe 
ser abordado a través de políticas pú-
blicas que comprendan la atención pri-
maria y preventiva en interactuación con 
otras disciplinas, desempeñando ello un 
rol decisivo, a efectos de evitar la trans-
formación del conflicto en litigio judicial. 
Reiteramos que no es posible atribuir 
toda la responsabilidad sobre la proble-
mática al Poder Judicial cuando en ver-
dad se requiere de una profunda tarea 
preventiva para su abordaje, que es tarea 
propia del poder administrador.

Pero mientras ese ideal no se logra, ante 
la violación de estos derechos funda-
mentales, necesariamente debe acudir-
se a la Justicia en busca de tutela legal 
a fin de que se ordenen las medidas de 
protección y sancionatorias respectivas 
para poner fin a la situación de violencia. 
Al mismo tiempo, la tutela judicial efec-
tiva de estos derechos debe comprender 
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de receptar la denuncia o presentación. 
Y en este punto, es preciso resaltar las 
cuestiones que se presentan desde un 
punto procedimental local, dado que es 
distinto el tratamiento de una provincia 
a otra, y particularmente en los que nos 
atañe: Santa Fe; aún actuamos bajo los 
lineamientos de la Ley de Violencia Fa-
miliar. Urge readecuar el sistema proce-
dimental a los estándares exigidos por la 
Convención, tal como lo ha efectuado la 
Corte Suprema de Justicia de la Nación a 
través de la Oficina de la Mujer, a efectos 
de evitar desigualdades y discriminación 
en la administración de Justicia.47

En efecto, el segundo informe hemis-
férico sobre la implementación de la 
Convención de Belém do Pará, (MESEC-
VI), en el punto referente al acceso a la 
Justicia,48 la CIDH recomendó el uso de 
mecanismos como los Juzgados de paz 
y defensorías comunitarias para las mu-
jeres afectadas por la violencia que viven 
en zonas rurales, marginales y pobres, 
principalmente en consideración a aque-
llas que no viven en las ciudades o cen-
tros urbanos. En cuanto al tipo de unidad 
receptora, expresa el informe, que las 
comisarías especializadas en asuntos 
de violencia contra las mujeres, espe-
cialmente en violencia familiar, siguen 

siendo una alternativa para la recepción 
de denuncias, con personal femenino 
especializado, que ofrece un tratamiento 
sensible a las necesidades de las vícti-
mas. Otras instancias de recepción de 
denuncias reportadas por los Estados 
son las procuradurías de derechos hu-
manos, defensorías, juzgados de paz y, 
en algunos países del Caribe, las líneas 
de emergencia, aunque en estos casos 
no se brinda mayor información sobre 
el trámite seguido, luego de recibir las 
denuncias.

En cuanto a las medidas que garanticen 
el acceso a la Justicia y el debido pro-
ceso, tomadas por los Estados Partes, 
recomienda el informe -entre ellas- ase-
gurar la presencia de personal especia-
lizado en género y derechos humanos, 
espacios con privacidad, a modo de no 
revictimizar a mujeres agredidas y no 
violar su derecho a la dignidad; servicios 
legales gratuitos, intérpretes de idiomas 
indígenas; confidencialidad y protección 
de los datos de las víctimas, sus familia-
res o testigos/as.

El Comité de Expertos/as, recomendó a 
los Estados Partes, prohibir tanto el uso 
de métodos de conciliación, mediación y 
otros orientados a resolver extrajudicial-

inexorablemente el seguimiento de la 
problemática donde nuevamente la in-
teracción con organismos municipales, 
provinciales y nacionales de atención 
primaria se hacen presente, coordinan-
do mecanismos de actuación conjunta, 
a fin de dar atención integral al conflic-
to ya judicializado. Nada impide que un 
abordaje terapéutico de la problemática 
de violencia pueda ser ordenado judicial-
mente y llevado a cabo por organismos 
no gubernamentales. Recordamos que 
cuando definíamos el derecho a la ju-
risdicción lo hacíamos comprensivo de 
varios aspectos: derecho a reclamar al 
Estado la tutela judicial efectiva de los 
derechos fundamentales y derecho al 
debido proceso y su sostenimiento.

Entiéndase que las mujeres víctimas de 
violencia se encuentran en una condición 
tal de vulnerabilidad respecto al acceso a 
la Justicia, que va más allá de lo econó-
mico, sino que se relaciona con cuestio-
nes sociales, políticas y culturales. Por 
ello, la garantía de acceso a la Justicia 
debe operar desde el momento mismo en 
que la mujer decide recurrir a la autori-
dad. En tal sentido, las recomendaciones 
efectuadas por el mecanismo de segui-
miento de la CEDAW, señalan la necesi-
dad de contar con amplias posibilidades 
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mente casos de violencia contra las mu-
jeres, como el uso del criterio o principio 
de oportunidad, y armonizar la legislación 
procesal con estas prohibiciones. Incluir 
en los planes nacionales de violencia 
contra las mujeres estrategias de coope-
ración con los medios de comunicación y 
agencias de publicidad para difundir los 
derechos de las mujeres, y la Convención 
de Belém do Pará; otorgándole asignación 
presupuestaria para asegurar su conti-
nuidad y un mecanismo de evaluación de 
impacto. Vigilar su proceso de aplicación, 
realizando evaluaciones y estudios sobre 
su implementación y efectividad, a fin de 
adoptar las medidas correctivas y/o de 
fortalecimiento apropiados. Implementar 
mecanismos para el cumplimiento de las 
medidas de protección otorgadas a favor 
de las mujeres, sus familiares y/o testigos/
as. Asegurar fondos para traslados; me-
canismos de rescate de mujeres; cambio 
de identidad de las víctimas; protección de 
testigos/as; salvoconductos para salir del 
país; redes seguras de referencia, entre 
otras. Adoptar e implementar protocolos 
de atención para las víctimas de violencia 
contra las mujeres en la policía o entida-
des receptoras de denuncias, las fiscalías 
y los servicios de salud, en los idiomas in-
dígenas cuando proceda. Realizar estudios 
o compilaciones de la aplicación de la Con-

vención de Belém do Pará en sentencias y 
dictámenes sobre violencia contra las mu-
jeres, a fin de que sirvan como herramien-
tas para el trabajo de las y los jueces, fis-
cales, operadores de justicia y estudiantes 
de Derecho. Realizar estudios sobre sen-
tencias y dictámenes que contengan este-
reotipos, prejuicios, mitos y costumbres en 
los casos de mujeres víctimas de violencia, 
así como el uso de la historia personal de 
la víctima y/o su experiencia sexual para 
denegarle justicia. 

El acceso a la Justicia como un deber, 
implica el aseguramiento de los dere-
chos al brindar el servicio de justicia, el 
acceso a la justicia como un deber esta-
tal destinado a garantizar el acceso efec-
tivo a los más desfavorecidos.50 Hicimos 
referencia anteriormente al derecho a 
un debido proceso, un Juez imparcial e 
independiente, garante de los derechos 
humanos y del respeto irrestricto de las 
garantías jurisdiccionales constituciona-
les. Cuando hicimos alusión al concepto 
del debido proceso, citamos al Dr. Alva-
rado Velloso quien enseña que «debido 
proceso no es ni más ni menos que el 
proceso (lógicamente concebido) que 
respeta los principios que van ínsitos en 
el sistema establecido desde el propio 
texto constitucional».51

Precisamente, el marco constitucional 
y convencional de principios y garantías 
jurisdiccionales en materia de derechos 
humanos, específicamente el que nos 
ocupa, derecho humano a vivir una vida 
libre de violencia, ha influido notable-
mente en la idea de proceso, entendién-
dolo en la actualidad necesariamente 
desde una perspectiva de género.

Bajo esta perspectiva y marco consti-
tucional de protección al vulnerable, en 
momentos como los actuales, donde el 
flagelo social de la violencia de género 
ha cobrado matices alarmantes, con un 
aumento constante de femicidios,52 se 
exige protección a la mujer víctima de 
violencia que denuncia, comenzando con 
una primerísima cuestión: «creer en su 
palabra».53 

Los informes de organismos interna-
cionales dan cuenta de que «la desca-
lificación de los dichos de las mujeres, 
así como la consideración de que su 
testimonio no es suficiente para soste-
ner una acusación, son fenómenos que 
se repiten con preocupante frecuencia 
en los tribunales latinoamericanos... la 
declaración de la víctima constituye una 
prueba fundamental sobre el hecho...»54
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Es preciso reafirmar que los estándares 
tuitivos del Derecho Internacional de los 
Derechos Humanos de modo alguno exi-
gen prueba de la certeza de los hechos 
que se denuncian, pues en muchas oca-
siones tal prueba resulta sumamente 
dificultosa por lo privado e íntimo del 
ámbito en el que se producen. Es suma-
mente importante destacar esto, pues no 
es posible el cumplimiento de la tutela 
judicial efectiva de los derechos de una 
mujer víctima de violencia de género si 
no hacemos hincapié en este aspecto, en 
creer en su palabra. Que además consti-
tuye un mandato internacional que res-
ponsabiliza al Estado que se ha obligado 
a cumplir. Sin perjuicio de que se puedan 
adoptar en casos concretos, medidas 
pertinentes y que involucran el traba-
jo interdisciplinario (informes médicos, 
psicológicos, ambientales, etcétera). 
Debe advertirse que los procedimientos 
de violencia que establecen las legisla-
ciones son de tipo especiales, diferencia-
dos o urgentes, en los que el contradic-
torio y el debate no se presentan como 
inmediatos, aunque ello no signifique 
de modo alguno no respetar el derecho 
de defensa y la posibilidad de amplitud 
probatoria, pero ya ante el seguimiento y 
sostenimiento de la medida.55 

A partir de la denuncia ante la autoridad 
estatal, se deben poner en marcha meca-
nismos de protección y de tratamiento a la 
problemática expuesta. En esta etapa el 
servicio de Justicia debe proporcionar los 
medios necesarios para asistir a la víctima 
de violencia, y a su familia, a través de la 
intervención de profesionales de distintas 
disciplinas que aborden el problema desde 
una asistencia terapéutica, conciliadora y 
aportadora de soluciones, como también a 
través de la adopción de medidas judicia-
les de protección a la víctima y a su núcleo 
familiar, como también medidas restricti-
vas y sancionatorias respecto del agresor, 
que en forma inmediata pongan fin a la si-
tuación de violencia que se padece, y que 
al mismo tiempo funcionen como ejem-
plificadoras ante conductas socialmente 
reprochables (condena social al agresor).

Cabe tener especialmente en cuenta 
que, conforme datos aportados desde la 
psicología y la antropología social,56 el 
problema de la violencia de género, que 
existe desde antigua data, seguirá exis-
tiendo si no se toman medidas contun-
dentes, a los efectos de neutralizar estos 
comportamientos, pues el aumento en la 
condición de vulnerabilidad de la mujer 
se relaciona directamente con la impuni-
dad de la persona agresora.57 

Adviértase en este punto, que ello no sig-
nifica que corresponda atribuir toda la 
responsabilidad sobre el abordaje de la 
problemática al Poder Judicial, puesto que 
se exige una frondosa tarea de prevención, 
que le es propia al poder administrador.

Por su parte, respecto de los procedi-
mientos el decreto 1011/2010 reglamen-
tario de la Ley de protección integral de 
la mujer, describe el acceso a la Justi-
cia bajo estos mismos conceptos, como 
deber del Estado nacional facilitando 
los recursos administrativos y judiciales 
para garantizar el efectivo ejercicio de 
los derechos de las mujeres víctimas de 
violencia, y también con la condición in-
soslayable de poder contar con servicio 
de asistencia jurídica gratuita, las ga-
rantías del debido proceso, la adopción 
de medidas positivas para asegurar los 
costos de aquél y el acceso efectivo a la 
vía judicial (reglamentación art. 2, inc. f y 
20, Ley 26.485)58

Vemos entonces que el acceso a la Jus-
ticia compromete a los tres Poderes del 
Estado. Si bien le cabe al Poder Judicial 
el administrar el servicio de justicia, esto 
se puede lograr mediante los recursos 
y herramientas legales necesarias que 
aporten los otros dos Poderes, a efectos 
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de cumplir con la garantía de tutela ju-
dicial efectiva, resolviendo los conflictos 
en tiempo razonable59 y en debida forma 
(debido proceso legal).

Volviendo entonces al concepto amplio 
de acceso a la Justicia, concluimos que 
comprende primeramente el derecho de 
presentarse ante la autoridad en recla-
mo de la tutela de sus derechos (acción- 
proceso- servicio del sistema judicial) 
vinculado al significado de la igualdad 
de oportunidades ante la Ley, contando 
con debida asistencia jurídica y gratuita 
Ampliando el concepto, significa también 
la posibilidad de obtener una respuesta 
justa y en tiempo razonable (derecho al 
debido proceso y su sostenimiento), vin-
culado a obtener todas aquellas medidas 
de protección, restrictivas y sanciona-
torias específicas del caso; como tam-
bién la posibilidad de poder sostener el 
proceso en su totalidad; esto es, sobre 
aquellas personas que se encuentran 
en condiciones de vulnerabilidad eco-
nómica y social, para quienes es preciso 
brindar un servicio de justicia que con-
temple la gratuidad, no sólo el beneficio 
de litigar sin gastos, sino también todos 
aquellos gastos que tengan que ver con 
traslados, transporte, pérdida del jornal, 
etcétera (mujeres pobres o indigentes 

que no pueden concurrir a los Tribuna-
les porque no tienen con quién dejar a 
sus niños, las que concurren con ellos a 
cuestas, las personas con trabajos pre-
carios que pierden el jornal por asistir al 
Tribunal; las personas que tienen dificul-
tades de traslado, sea por discapacida-
des y/o por razones económicas, entre 
muchas otras situaciónes)60

El poder acceder a la Justicia implica, ade-
más, el debido asesoramiento en el cono-
cimiento de los derechos, y su protección 
legal. Y es obligación asumida por el Esta-
do brindarlo en forma gratuita.

En la práctica se presentan distintos obs-
táculos que limitan el ejercicio de estos 
derechos, ya sea de índole económicos 
(costos del servicio y excesiva duración 
de los procesos) y culturales (descono-
cimiento de los derechos por parte de 
los ciudadanos y falta de confianza en los 
resortes de la Justicia y de sus opera-
dores), a lo que se suma la complejidad 
de los procedimientos judiciales.61 En 
materia de violencia de género se obser-
van estos mismos obstáculos, sumados 
a aquellos debidos a la propia condición 
de vulnerabilidad en que se encuentra la 
persona denunciante, tales como temor 
de presentarse ante la autoridad, temor 

que esa presentación genere mayor gra-
do de agresividad en su pareja, temor por 
la pérdida de vivienda y manutención, et-
cétera, lo que en definitiva se relaciona 
directamente con el desconocimiento de 
los derechos que las amparan y la debida 
protección legal.

Por todo ello, insistimos una vez más en la 
necesidad de políticas públicas respecto al 
cumplimiento de la garantía de acceso a la 
Justicia en general, y particularmente en 
lo que respecta a la tutela judicial efecti-
va del derecho humano a vivir una vida sin 
violencia. Políticas que contemplen el ac-
ceso a la Justicia en su acepción más am-
plia, comprensiva no sólo de la posibilidad 
de acceder a un proceso judicial sino a la 
solución del conflicto,62 y posibilitando el 
mejoramiento de condiciones a las perso-
nas que se encuentren en situación de vul-
nerabilidad. Revistiendo, en este aspecto, 
vital importancia la necesidad de brindar 
educación a la comunidad. «Quien carece 
de educación desconoce sus derechos, los 
medios para hacerlos respetar y lograr el 
efectivo ejercicio de los mismos»63  
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